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02.- CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA DE LA DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN

ESPECIAL A VÍCTIMAS.



 
 
 

 

COMISIÓN DE ATENCIÓN ESPECIAL A VÍCTIMAS 

Ciudad de México a 17 de febrero de 2021. 

CCDMX/IL/CAEV/007/2021 

 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS  

INTEGRANTES   

COMISIÓN DE ATENCIÓN ESPECIAL A VICTIMAS 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

I LEGISLATURA  

 

PRESENTE. 

 

    Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción XLV Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción 

I, 72, 74 fracción VIII, 77, 78 de la Ley Orgánica; 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187,190, 191, 193, 

230,  y 231 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como los apartados 

A y C de las Reglas para Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, 

Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y la Comisión Permanente mismas que se 

precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 de la Junta de Coordinación Política, y 

el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/014/2020 por el que se aprueban los medios remotos 

tecnológicos de comunicación Oficiales del Congreso, me permito convocarle a la Décima 

Sesión Extraordinaria Vía Remota de la Comisión de Atención Especial a Víctimas, la cual 

se llevará a cabo el próximo 19 de febrero del año en curso, a las 09:00 horas a través de 

la plataforma electrónica designada por el Congreso, con el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM.  

 
2. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

 
3. DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR Y CONSIDERACIÓN DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA.  
 

4. DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE ATENCIÓN ESPECIAL A VÍCTIMAS POR EL QUE SE APRUEBA 

LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE REFORMA LA 

FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 4° Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 85, AMBOS DE 

LA LEY DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE 

PRESENTÓ EL DIPUTADO JOSÉ EMMANUEL VARGAS BERNAL, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

5. DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE ATENCIÓN ESPECIAL A VÍCTIMAS POR EL QUE SE APRUEBA 

CON MODIFICACIONES LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LAS Y LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PRIMERA 

LEGISLATURA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 



 
 
 

 

COMISIÓN DE ATENCIÓN ESPECIAL A VÍCTIMAS 

CAPACITEN A SUS ÁREAS JURÍDICAS DE LOS MÓDULOS LEGISLATIVOS DE 

ATENCIÓN ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS EN MATERIA DE 

ORIENTACIÓN Y APOYO A FAMILIARES DE PERSONAS DESAPARECIDAS, DE 

MANERA QUE PUEDAN ORIENTAR A LAS FAMILIAS SOBRE QUÉ HACER EN 

CASO DE UNA DESAPARICIÓN FORZADA O DESAPARICIÓN POR 

PARTICULARES, PRESENTADA POR LA DIPUTADA LETICIA ESTRADA 

HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

6. DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL INFORME TRIMESTRAL DE LA 

COMISIÓN DE ATENCIÓN ESPECIAL A VÍCTIMAS CORRESPONDIENTE AL 1° 

DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 

7. DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL INFORME DE LA COMISIÓN DE 

ATENCIÓN ESPECIAL A VÍCTIMAS CORRESPONDIENTE A LA COMISIÓN 

PERMANENTE DEL 16 DE DICIEMBRE DEL 2020 AL 31 DE ENERO DE 2021. 

 

8. ASUNTOS GENERALES. 

 

9. CLAUSURA DE LA SESIÓN.  

 

El ID y la contraseña de la sesión vía remota serán enviados mediante el correo institucional 

proporcionado.  

 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.  

 

A T E N T A M E N T E 

DIPUTADO JOSÉ EMMANUEL VARGAS BERNAL  

PRESIDENTE  

 

 

 

 

 

 

 




